
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS : 

Resolución Municipal N° 582/2013 
á, 17 de septiembre de 2013 

El Oficio Secretaría Gencml OF. N" 892/2013 del 27 de 111ayo de 2013, recibido eJL Secretaría 
del H. Concejo Municipal el 28 de junio de 2013, en cumpli111icnto del Art. 12" numcrnl 11) de 
In Ley de Municipalidades 2028, se re111ite a conocimiento y consideración del H. Concejo 
Municipal el expediente del Contrato N° 195/2012 referente a "Uso de superficie de terreno 
solm' un espacio para 1na.usoleo de 4, + 25 Mts.2, ocuparlo y ubicado en el Cementerio Mzm icipal 
"Pampa de la Cruz" de In ciudad de Santa Cruz de la Sierm, n suscribirse con la. Sáiorn Se!Py 
Burgos Sarmiento, con Cedula de Identidad 3221350 S.C. 

CONSIDER ANDO: 

Que, se presenta en feclw 23 de JWl'ie111bre de 2007, lllCIIJOrial dirigido al H. Alcnlrfe Municipal 
de Santa Cmz, solicitando legnliznción de terreno pnrn mausoleo en el Cementerio Municipal 
Pa111pa de In Cruz, por pnrte de la Señom Sel7'y B11rgos Sarmiento, con cerfuln de irfentidnd 
3221350 Se.; el JIIÍSJno que fue recepcionado y proveído por lo Secretaría General del Gobtemo 
Municipal, en. fecha 23 de ¡zo·uic111bre de 2007, indicnndo a la Dirección de Cementerios tome 
conocimicn to a los fines correspondicn tes de este caso y elabore informe técnico. 

Que, en fecha 14 rle nm1ie111bre de 2011, según lr!forme Técnico N" 332/2011, emitido por la 
profesional de apoyo Arr¡. Sil11ia G. Calllponovo, remitido al Director de Cementerios 
Municipales Dr. Jorge Q11eirolo Rocl1a, en el cual luego de una inspección In Situ, se pudo 
11eri.ficnr que en el área solicitada se encuentrn un espacio para nu1uso/eo en un lote de 4,25 111t2, 
por lo que se recomienda la presentación de nuevos planos con las debidas medidas de límites y 
colinrfancin de acuerdo a lo ·uerificado en In inspección técnica y a lo actualmente cd�ficndo, en el 
Jnis11w se ei1idencia ln subsanacióll de ln obsen�acióll realizada encontmndo se con la firma del 
profesional quien realizo el presente lnforme Téc11ico. 

Que, en fec!In 13 de agosto del 2012, se dicta un Auto Motivado just�ficalldo el proceso de oficio 
de las diferentes carpetas pam realizar su sa¡¡camimto, eJL cumplimiento al infomre Legal S.A.]. 
1 1'' 384/2011 de fecl!n 17 de octubre riel 2011 de ln Abog. Lilialla R. Ligcron Collllnbn Jefe del 
Opto. de A11álisis jmídico y Abog. María Roble Ligeron coJLsultom y al Oficio SEDDEM n" 
7130/2011 de fecha 28 de octubre del 2011 de In fllg. Co. Ma. Relll> Sermte Tarabilla Secretaria 
de Entidades Oesconcelltmdas, Descentro/izadas y Empresas lv1unicipnles. 

Que, se ec1idencia que en feclra 18 rie julio de 2012, la solicitallte ndjullta nuevos plnnos de 
elevación y corte, ajustándose nl iJLforrne técnico donde resaltan fas 111edidas exactas con límites 
y colindaJzcías exnctns, indicnndo en el mis111o el siguiente pr011eído" el plano prese!ltndo esta e/l 
concorrfmzcin en diseño y medtrftiS con respecto nl informe técnico No 332/2011. 

Que, In Dirección de Ce111enterios elnbom la Liquidación por pngo de uso de suelo, el mismo que 
se calculó sobre un totnl de 4,25 mt2, a un costo de 118 bs el metro cuadrndo, lzaciell(io un total 
11 pagar de Bs. 502 (Quinientos Dos 00/100 Bolivianos). 

Que, mediante fonnulario Olv1A 02/06008 de ingresos por tasas de aranceles y servicios 
1/IUJlÍcipnles comprobante 0009438, se evidc!lcia que la Sra. Selt1y Burgos Snmriento, ha 
cancelado la su nu1 sciinlada en In liquidación en feclzn 20 de agosto del 2012, con lo r¡ue la parte 
solicitnllte Jw Cllnrplido con todos los requisitos exigidos. 

Que, el informe Legal OCM/CI 856/2012, e/l el r¡ue se recomienda DAR CUR SO 11 In solicitud 
de adjudicación de terreno pam mausoleo a fm1or de la Sm. Selvy Burgos Sarmiento, por 
l111berse cumplirlo In tramitación de rigor y pago del preciO establecido. Por lo que se elabom el 
respectwo Contrato dt' Uso de Supa{!Cie N" '195/2012. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, mediante Oficio Interno SEDOEM N° 0500/20'13 de fechn 27 de lllnyo de 2013, se 
nuevamente de7>olz>iendo el Contrnto de Adjudicación de Terreno para Mausoleo corregido 
adjuntando la resolucióll Administmti·ua y el llljorme Técnico subsnnndo, pnrn In firmn riel H. 
Alcalde Mullicipnl de Santa Cruz de la Sierra, quien a su Pez n través de la Secretaría General 
!tace llegar nl H. Con cejo Municipal dicho expedieJLte mediante Of Nc' 0892/2013 en virtud n lo 
dispuesto por elllu meml 11) del artículo 12° de la Ley NP 2028. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mullicipal de Santa Cruz de la Sierra en 11so de lns legítimas atrib11ciones que le 
coJ�ficren In Collstitucióll Política del Estado, la Ley de lv1zl11icipalidndes y de/1/ns normas 
vigwtes e/l Sesión Ordinarirz de fecha 17 de septiembre del 2013, dicta ln siguiente: 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 195/2012 referente al Uso de Superficie 
pnrn numsoleo, que se ndiudica por el tiempo de 30 mios, a partir de In firllln del IIIÍSIIW, a fm>or 
de la Sra. Selvy Burgos Sarmiento, con Cedula de Identidad 3221350 S.C sobre un espacio de 
terreno para Mausoleo de 4,25 Mts.2 ubicados e1z el Cementerio MUJzicipal Pampa de In Cruz. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Municipnl, quedn e/lcrzrgndo de la ejecución y cumplimiento 
de In presente Resolucióll Municipal. 

TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLA · 

Sm. M -
CONCEJALA P 
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